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Sr. ALBERTO ROSAS SILES 
Director Técnico del A.G-.N. 
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Dra. AIDA MENDOZA NAVARRO 
Jefa de la Oficina de Asesoría Juri icf E C ' 

ASUNTO 

REF. 

INDICE~ DE TESTAMENTO 

Carta de fecha de Abril 21 de 1988 .. 
********************************************************************• . 

. En at.ención al documento de la refereooia, cwnplo con elevar a .su Des 
pacho el siguiente Informe. 

l. De conformidad con el Reglamento de Funcionamiento de la Sala de Investigacio­
nes, Articulo 10, el personal de la Sala de Investigaciones está prohibido de. 
realizar trabajos particulares para si o para terceros dentro de -sus horas de 
labor. 

En ese ' sentido, se entiende que si puede realizarlo fuera de su jornada l a-
boral. • 

Por otro lado, el Articulo 31 facilita a los deID?S t rabajadores del ·ArGhivo 
General de la Nación a realizar investigaciones privadas, acogiéndose a cual­
quiera de las modalidades de -usuario (investigadores calificad0s, estudiantes 
de nivel superior o investigadores esporádicos y particulares ~n .busca de in­
formación de carácte r privado) a partir de los 10.minutos despues de 1~ hora 
-de salida, eximiéndosele de la carta 9e· pre~entación. 

2~ Respecto a la devolución de·· los ~ ndices origin;üé's de los t estamentes de· los 
siglos XVIII y XIX, solicitada por los ·:recurrentes, est a Oficina esti ma que 
los beneficiarioi'senores Tudela y .Barreda y~Jáime •de Velando Pnleto· están . __ 
comprendidos dentro de los alcances del Articulo 34 del citado Reglamento, -­
inciso a) que compromete a los invéstigadores a entregar~ la Biblioteca del 
Archivo General de la Nación un ejemplar y otr·o para cada u~o de los archivos 

. :---::: departamentales cuyos fondos hubiera consultado. 

Por lo que antecede el Archivo Geaeral de la Nac1ón no está obligado a de-. 
olver los lndié~s trabajados por considerarse una contribución de parte de 
os investiga9ores. 

En cuanto a los formularios en blanco, se sugi~re su devolución a los intere 
ados, tal como lo solicitan. 

3. En el rubro observaciones de '. la Hoja de Envio que su Despacho hace llegar a -
esta Asesoría Jurídica queda establec!do que la Dirección Técnica, ha conside 
rado programar dentro de las actividades de los ~rchivos departamentales :1a ::­
labor de. indi~ado, la misma q~e a la letra dice: "La Dirección Técnica ha pro 
gramado el indizado de eestamentos cuyás copias s~ proporcionarán a los intere 
sados en forma graciosa". 

Con lo cu~l, quedaría absuelta y satisfecha la consY}ta de los recurrentes • 

. / 



Por trata~sé ,·cte ·ta~eas 1de indizado de documentos históricos ( s1·g10 XVIII y 
XIX) así como de la áten.ción .de ' inye;:¡tigadbres qe 'acuerdo al ll,eglarnento -­
apr;obado por , la·Dirección Géneral ·de k~hivo Hist&rico, se reco~ienda se -
solicite su pronunciamiento sobre-el particular, además de asesorar a los -
archivos departamentales .e.n· .lafl tareas de indiea4o (proceso. archivistico de 
descripción de docwnentos) 1os mismos que d~ben realizarse d~· conformidad con 
• las· ·técnicas archi v1sticas que r,igen ~u elaboración ( se remite copia ; infor-­
inati va de lo actuado a ' la Direcéibn' General de Archivo Histórico). 

! .. ' 1,,, ' • 

. Es ~ua~to . ipformo a us~ed parp.: lo~ fines· pertinentes • 
.. . , J ,; 

e .e. D.G.A.H. 
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Atentam~nte, 

l~.~' t.,::' ... 

• . '·oE ASESO~:lí\ Juí.lDIC/1. . .-
\.,\ ,..,111r\ 
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ARCHIVO GENERAL--OE u iuciow 
Tramite Documer1tario 

R1i: e, a &.ea 
San I s i d r o ,21 de Abril de 1988 

Señor 
Alberto Rosas Siles 
Director ce la Divisi6n T~cnica 
Arc hivo General de la Naci6n 
Jr . Manuel Cuadros S/N. 
LIMA.-

) 

" 
Estimado Director: 

Hora.J . 1 ABR, t! 1 7 O 
'2-??.Htt .. .. ... __ 

........ 

Ad junt amos fotocopias de las cart as cursadas en­
tre el Archivo Departamental de Hu~nuco y nosotros e l 08 y 21 de 
abril del presente,respectivamente. 

Mucho agradeceremos se pase a la oficina de Ase­
sor.!a J urídica, para qu e informe por separ ado , las s i guientes con­
sultas: 

A) Si es procedente la devoluci6n a nosotros de los l n d ices origi­
n ales de los Testamentos de los s iglos XV111 y XlX , as ! como 
los formularios en blanco ~como los dem~s referi do , todo remi­
tido y realizado po r y para nosotros. 

B) Si los funcionarios y dem~s personal pueden desarrollar a t.!tu­
lo personal y en tiempo extra a las labores oficiales, trabajos 
hist6ricos de d iversa .índole , por cuenta de los interesados. 

Agradeci~ndole, la absoluci6n de dichas consul­
tas, por convenir a nuestro s intereses . 

Los Andes No.185, 
L ima 27 
Telef.: 22-8835 

Muy atentamente, 

J ai me de V el ando P r i et o 

j 
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L im □ , 

Señorita 
Norma Co ntrer as Gonz&lez 
Archi va Dep ar t amen tal de Hu ~nuco 
D&maso Bera6n No . 832 , 3er.piso 
HUAN UCO .-

Estimad a seño rit a: 

21 C E: -,Dr1 .!. Je · l :i 86 

Acusamos recibo de s u carta de 08 de abril del pre­
sente,que revela un mal ent endiJo , ya que n ues tr d colaboraci6n es to­
talmente desinteresad a, en beneficio del mismo Archiv o Departamental 
y de los investigadores y estudiosos , corno no so tros , de la his tori a 
de Hu ~nuco. 

Ad ern &s en s u e s t ad a en L i rn a en e l mes de febrero del 
presente año , en el Instituto Ri v a - Agüero de la Univer s i dad Cat6l ic a , 
Ud. rn anifest6 qu e podría c ontinu ar la labo r del Sr .Franci sco Gil es Ro ­
bles, en la conf ecc i6n de los índ ices oe lscri t ur as del siglo XVII,in ­
dicando que s ! sabí a la pal e ograf í a del siglo XVII ,n aturalmente esta 
labor er a a título personal y en t i empo ext r a a sus labores of ici al es , 
a unque su implicanci a r epe r c uti~í a obviamente en beneficio de l a hi s t c 
ria huanu qu eña en gener al . 

ln est a circuns tanci a ,mucho le agredeceremos nos G~­
vue lva no solament e el gir o No . 0 3;, l 56L5 , qu a nos r eniti6 , sino tambi~n 
lo s 50D fo rmulario s e n blanco p ar a e l indizado ,que le remitimos a Ud ., 
igualmente lo s in c ices ( or igin ales) d 5 Te s t a-i e ntos de los siglos XVJ2 i 
y XIX ,que fu eron confeccionados a t í tulo personal y para nosot r o s por 
el Sr.Fr ancisco Giles Robles , en ti e mp o extr a y con colaboraci6n de un 
auxiliar y que equivocadamente h an quedado en ese r e positorio , as! c omo 
otras indicaciones nuestras por ser s upe rflu as ( especi almente nues­

t r a c ar t a de 18 de m ar z o de 19 8 8 ) . 

Sin ot r o particular e indic arno s el v alor de dicho 
envío por agencia , no s suscribimos , l ame nt ando "nuestra met i da de 
pata" . 

At entament e , 

Los Andes No.1 85 ,San Isidro 
L ima-P er6 

e.e. 

::::=:-:::::::: ___ _ 
Jai me de Ve l ando ~rie t o 

Oirecci6n T~cnic a del ArchivG Gener al dE l a Nac i6n en Lim a . 
Oficina de rls esor! a J urídic a . 

.. 
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Huánuco , 8 de abril de 1 988 

Señores 
JAIM1 DE VELANDO PRIETO 
FELIPE TUDELA Y BARREDA 
Limao -

hstimados señores ; 

Tengo el a grado de dirigirme a ust~ 
des con la finalidad de acusar recibo de su carta, con f ~ 
cha 1 8 de marzo del presente , en la cual se me solicita , -
r eali c e t rabajo dE indizado de los Protocolos Notariales . 

Me ha sido impos ~ble contestar su -
carta con prontitud, pues tareas propias del Archivo me man 
tuvieron ocupada y además esperaba consultar en lime. , sobre 
este rubro. 

Como a continuación h a go de su bono­
cimiEnto : los t r a baj os en los cuales es'.amos abocados en el­
brchivo Departamental d e Huánuco son fundamentalmente de a 
copio; y , debido a nue s t ro c r onograma de trabajo ya est a -
b l ecido y supervi sad o por l a Di rección Técnica del Ar chivo­
General de l a Na ción , nos i mposibi l i ta a prestar servicio -
por el moment o. 

Hecha l a consul ta a Lima , y , en con 
versaciones con l a Dir ecció n Té cni ca , se estableció q u e e l 
Archivo Departamental de Huánuco , enviará mensual~ente in -
forme del avance de l os trabajos de indizado ; dicha informa 
ción podrán ustedes sol icitarla a l a Dir~cción T~cnica . -

También adjunto a la pres e nte e l Gi ­
ro Nº 0391 5605 de fecha 26- 02- 88 a cargo de Interbanc, e l -
cual supong o fué consignado a mi nombre equi voca dame nte . 

Sin otro particul&r, me suscribo de ­
ustedes. 

NORMA 
Dirreto ra ,\ rrl11 ~" D puta mental 

D E H U.~NUCO 

- ' 
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Señorita 
N o r m a Con t re r 2s G o n z [;l e z 
Archivo Departamental de Hu~nuco 
D~maso Bera6n No . 832 , 3er . piso 
HUAíJUC O. -

Estimad a señorit a: 

Acusam os recibo de su carta de 08 de abril del pre ­
sente , que revela un n, ól ent endillo, y a .::¡ u8 nu e str c, colaborac i 6n es to­
talmente desinteresada , en benefici o del mi smo Archivo Dep art ament al 
y de los investigadores y estudiosos , como noso tros , de la historia 
de Hu ~nuco . 

Aciem~s en s u estada en Li ma en el mes de febrero del 
pr esente año , En el Inst ituto Riv2- Ag'ü ero de la Universidad Cat6lica , 
Ud . manifest6 que podría continuar la labor del Sr.Franci sco Gil es Ro ­
bles , en la confecci6n de los índices de ls cri t ur as del siglo XVJl ,in­
dican do que s.f sabía l a paleografí a del siglo XV1i , n2t u r2lmente este 
lab or era a título personal y e n ti empo ext r a a s us labores ofici 2les, 
aunque su implicanci2 r epercutir í a obvi am ent e en beneficio de la hist o 
ri a huanu queñ a en general. -

En estó circunstanci2 , much o l e agr e deceremos no s d ~­
vuelva,no solamente el gir o No . 0 391560 :•, qu a nos remiti6,sino twnbi~n 
los 500 formularios en blancc p ara el indizaGo , que le remitimos a Uci . , 
i g u al rn en t e l o s l n d i c es ( o r i g i n al e s ) d e T e s t a;:i en t o s d e l o s s i g l o s X V J l l 
y XIX,que fueron confeccionadGs a título personel y para nosotros por 
el Sr.rrencisco Giles Robles , en ti empo ext r a y con col abo raci6n de un 
auxiliar y qu e equivocadamente h an quedado en ese r epos itorio,as ! c omG 
otras indicacion es nuest r as po r ser superf l u as (especialment e nue ~­

t r a c ar t a de 18 de m ar z o de l 9 8 8 ) . 

Sin otro particular e indicarnos e l v alor de dicho 
env i o por agencia , nos suscribimos, lame nt ando "nuestra me tid a de 
pata 11

• 

Atentamente, 

Los Andes No .185,San Isidro 
Lima- Per 6 

e . e. 
uirecci6n Técnica del Ar chiv o Gener2l de 12 fJ aci6n en Lima . 
Oficina de rlsesor í a J ur!dica. 

.. 
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Señores 
JAIME DE VELANDO PRihTO 
FELIPL TUD1LA Y BARREDA 
Limaº -

hstim&dos señores ; 

Huánuco , 8 de abril de 1 988 

Tengo el agrado de diri6 irme a uste 
des con la finalidad d€ acusar recibo de su carta, con f~ 
cha 1 8 de marzo del presente , en la cuel se me solicita , -
reali~e trabaj o dE indizado de los Protocolos Notaria l esº 

hle ha sido impos i ble cont estar su -
carte con prontitud , oues tareas propias del Archivo me me~ 
tuvieron ocupada y ad~m~s esperaba consultar en Lima , sobr~ 
este rubroº 

Como a continuación hego de su co~o­
cimitnto: los trabajos en los cua l es esamos abocados en el-
1,rchi vo Deoartamen te.l de Huánuco son f unda:r1entalment e de a 
copio; y , -debi do a nuestro cronogra~1a de trabajo ya esta ~ 
blecido y supervisado por l a Dirección Técnica del Archivo­
General de l a Nación, nos imposibilita a prestar servicio -
por el moment oº 

Hecha l a consulta a Lima , y , en con 
versaciones con la Dirección Técni ca , se establ eció que el 
Archivo Departamental de Huánuco , enviar~ mensualmente in -
formE del avance de los trabajos de indizado ; dicha infor~a 
ción podrán ustedes s olicitar l a a le Dir~cción T~cnicaº -

TambiÉn adjuntos l a presente e l Gi­
ro Nº OJ915EO5 de fecha 26- 02- 88 a cargo de Interbanc, el -
cual suponf 0 fuÉ consignado e mi nombre equivocadamenteº 

Sin otro particul8r , me suscribo de­
ustedes . 

ent a mént e , 

D irc,tora ,\ rd, , , 11 n porl a mental 

DE H U.11.i\UCO 

1IJ 
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k P.CI.AMENTO D.t:; f'UNCl01UM1ENru IJE LA S.-\1...A DE lNVES'I'ICAClONES 

1 . KHURALEZ.-\ Y FINAL 1D . .\D DEL REGLAMENTO 

Ar: . l o El p r cse r,tc Reg l amen(o tiene por finalidad n ormar 
el funcionamiento de l a Sa l a de Investigaciones , de -
tal manera que ofrezca un servicio eficiente a 
los usuarios y p r oteger convenie ntemente los doct=en --

t os servidos. - ~ 1 
La .Sala de Inves tigaciones(csuna unidad del .Archivo 
Histórico que depe nde a dminist r at i va mente de l a 
Dirección iiel . .\rchivo Colonial : cuya finalidad 
es brinda r ·información sobre ' los fondos documentales 
del .Archi•Jo Histórico. ' • 

II. D~ LAS FUNC IOtiES DE LA S,U. . ..!. DE 11\VESTIG>.ClONES 

s. ~ f unciones de l a Sa la de lnvcsLigaciones : 

.A :- :: . 2o Tramitar l as s o lic itudes pa r a l a consulta de l os 
fondos documen ta les y para ha cer uso· de los servicios 
adicionales que ofrece el Archivo General de l a 

j ' t ' .. • : 

, Nación (fotocopia , microfilme, bi~ i~otcca, hemerote-
ca , lectores de microfilme , etc.) • 

Art. 3o Scrvi_r , , l a pocumcntación que , está en lo1 . depósi tos 
del .Archivo. Histórico, siemp re . que esté en condic io-
nes _ de ser cop.sult,adcv •• , ' ' 

Art. 4o 

Art. 5o 

.Art. 60 

Art. 7o 

Mantener · · en orden ~ buen esta do los auxili2res 
descriptivos (inven tarios , ~ <;~ catálogos , 
índices, etc.) . .. • e .;:-e_/"<"-,;; 

Llevar el cont rol e stadís_tico • de los servicios 
ofrecidos y elaborar cua dros y gráficos en base 
a estos datos. Li'\S estadísticas serán semanales 
y los cuadros gráficos a nua les , con especificac ión 
de series c onsultadas, entidades auspiciadoras, 
objetivos de la investiga ción, nacionalidad de 

• CI investigadores, de invcstigacion, cte. 
. , 

Coordinar con la Dirección del Archivo 
te las acciones necesarias pa ra 
de copias certificadas, búsqueda 

correspondien­
la expedición 

de infopnac ión 
,.Y exhibición de documentos . 

' Los servicios adicionales que 
el Art. 2o no se prestarán de 
a la investigación documental. 

1 • , . 

se mencionan en 
manera desligada 

III. DEL PERSONAL -- • . __¡ __ ___ _ 

·.Art. So' • La 'sala de Invcstiga'ciones ·será atendida ·po-r p~rsonal 
permanente que servirá ,1cn dos turnos para cubrir 
un servicio continuado de 8 am. a 6 pm. en horario 
de invierno y de 8 am. a 4 pm. en el horario de 
verano. 
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Are. . 9o 

a) Desa~ roll a r l a s activi da des tendientes a l 
mi e~to de l a s fu nc i ones as i g na da s a 
de Invcs tig~cioncs . 

cump l i - · 

l a S.1 l a 

b) Or i er:t a r él l o s us uarios s cb r e e l adecuado us o 
de l os a uxi l i a re s descr i pt ivos , i nformn ndo 
del contenido de l os f ondos, l os servici os 
que of r ece e l ;1rchivo y l a ma nera de. s o l icita r 
és u :,s . 

c ) Caute l ar J n t egTida d de la docume n tación . 
pa r .:-, lo cua l : 

l i:.;>cd irá que l os us ua r ios i n t r oduzcan a l a 
Sai..., de l nvc st igr1ciones ma let i nes , cart3paci cs; 
e c :.:3 lquicr o t r .:! cosa que n -:. s e a pnpc l , L :pi z 
L~ lap i ce r o. 

E>.~5 i r 6 él l ~s usu ,, ri c, s e l r espe t e y c uid.~do 
de. 12. d '>C u rncnl ilC i Ó 11 y en C.'.:S O C ü nlriJri c, C !> L ,ir,~ 

f a ::~l La do . a · suspende r e l s e r vicio . En e ste 
c~so ·info rma r ñ a l a au t ori óad inmed i a t a . 

- lcs truirá n l e s i nves t igadoi es pa r a que no 
e fec túen • ' ~·no't ac i ones , escriba n s obre l os 
documentos ,·y.. n0 humedezcan l a s pág ina s. 
Se ex i g irá el . cump l imiento cstrictc de e stas 
pr.:.hibiciones. . . •: . 

Art. lOo El pe r s~na l . d~ l a Sa l a de I nves t i gac i ones no r e a 
liza r J tra ba j os pa r t iculares pa r a sí o pa ra terce=os , 
dent ro de sus ho r a s de l a bor . 

• .\r t . llo El archivero enca rga dc, de la Sa l a de Investigaciones 
• proporci•;nará a l os investigadores y e s tudiantes 

l os auxi liares ~ e rtinentes , por nnidades , de n i ng una 
manera li:á s de uno en f o rma simultánea. 

I V. PROCEDIMIE..~TO PAR.\ EL SERVICIO 
-- - -- --- · - - - --- ---·- - + - -

.Art. 120 

Art. 13c 

Are. 140 

.\rt. 150 

Los ,_.usuari os .. ~.s p,licita rán el 
emp le.a ndo la .papelet:a de 
c opia, en la que c onsigna r án: 

,.scr.vic'i .o de documentos 
pedido , en origina l y 

a) No . de carnet o de a utorizaci ón. 
b) .Apel l id¿ s ~ nombres 
c) Signat:ura • c orrec t a y c ompleta del 

so l i ci t a do , de . acuerdo a l os auxiliare s 
:.. v os. 

d) Fecha de pedido . 

documento 
descripti-

Pa ra ser atendidos presentarán obligatoriamente 
su c;a rnc t o el permiso o t or gado , que el cnca rgé! do 
de la Sal a de I nvestigaciones ritendr~ mien t ra s 
dure l a c on~~lta. 

El rcsp::nsable de i a Sa lé! ver ificará la papeleta 
llen,:ida ), y remitirá el 

l a remisj 6n del documento. 
(si est:á c nrrectamentc 
o riginal a l depósito pa r a 

El enc2r gado de) de p5sit o atenderá el pedido y 
rctendr i 1~ papeleta . 



Arl . 16u 

.Art. 170 

Art. 180 

.Art . 190 

Art . 200 

Art. 2 10 

Art . 22 0 

.Art . 230 

Art . 240 

Art. 250 

La doc ument ación se se rvirá p !, r 'uni. \1éld (je Cescri p­
c i ó n•· , entcn cl ién~lo sc é sta c ome un grup ~ de document::s 
~esc rito s en c a njunl c , y que llev.:i una i de nt if i cacif fi 
específica , puede estar c nnf0 rmadP- p o r v r.1 r ias 
un ida des documenta l es , p ~) r una s o l a uni dad o pa rt e 
Ge una . No po<lrá se rvirse simul táneamente varias 
un i ua dcs de descripció n (exped ientes, pr0 t oc o l os 
a l ega j os), sa l vo a ut n r ización expresa de l as 
2utorida clcs. 

Tanto e l r esp crnsa ble del depósito c omo el encargR~G 
~e l a Sa la r evisRrÓn l a ~ocumcntaci6n an t es f ( 

servirla y a l s ~ ¿evue l ta , p a r a c omp r oba r su 
est.:iJ-; . Si n ·.:, t..:iran i rregula ri c1ad.~~ deben c omunic.~.r 
inmcd i a tv.mcntc y e n f 0 rm,'l rescrva -1;:i a l Jefe de 
l a Oficina c or r cspon d iente1 baj o re sponsabi l i d~d . 

El inve sti gR dor r. l d c v n lver e l chcument 0 debe 
\·c rif icar que en l a c ::•p i él ,~e su p npe l eta de pc¿ i <J ­
se a no te l a paL:ib r a " Cevue lt 0' ' . 

El c onserje a l devo l ve r e l documento a l depé sitú 
~cbc exigir 1~ devo l ució n de l o rigina l de l a p3pel ct2 
c e p edido, c o n l a anDtació n ue ' ·devuelto ·• , rubricado 
po r el enca rgad_o de l dep ósito . 

El enca r gado de l a Sa la unirá l a copia y e l o riginal 
<le esta pape l eta p a ra a rchiva rlas: 

Si l os investiga dores neces i t:rn se.rvici os de repro­
grafí.a, l o s o liciL a:rán en l os f o rmu l arios c orrespon­
d i ent es y luego de l VoBo del Directo r de l Archivo 
C~l onia l , • abona r á n l os arance l es c orrespon dientes. 
La entrega .~e f o t ocopia s s erá después de 24 horas. 
L.'.l de micro filme será m.::i tivo de acuerdo . 

E l a rchivo · · p odr5 o t o rga r hasta 50 repr0ducci oncs 
po r vez -Ó 200 me n sua les , h ;ista un t 0 tal de 1 ,000 
po r investigació n , c omo má ximo . En el c a s o de 
mi cro filme este ' máximo se podrá ampliar h a sta 
cubrir l a · capacidad de un r o llo . de 100 pies de 
película. Si l a · invcstigación·•' r cquie·re mayo r cantida r'. 
de reproducciones , sera necésario una autorización 
especial o t orgijda p o r l a ,Dirccci ón j General del 
Archivo Histó rico . 

Los servicios s ometidos a arance l , serán o frec idos . , . 
previo pago en c a j a de l o s respectivos derechos . 

Lo s usua rios pa rticulares n o pu~~en . tener a c ceso 
Girccto a l o s ¿ ocumen t o s sa l v ~ s u exhib ic i ón en 
r•resencia de l archjvcro responsable y previo pag0 
de l o s derechos de exhib ición. 

Lns depósito s 
3 de l a tarde . 

atenderá n l os ped i <lop hasta l as 

V. DE LOS USUARIOS 

A::-t . 260 Fara l 0 s efecto s de l mejo r sc r ~ i c i o se r econoce 



.Art • 270 

Art . 29:1 

Art. 300 

Art. 310 

Art. 320 

a ) ]nvcstigad0 res c ülific acos 
b) EsLu·l i anLcs .le n:ivel superi •r r,, invcs Lignd'1res 

esporád íc0s . 
e ) PnrLiculnres en busca de inf c rmaci ón de car6ctcr 

priV,3(!0 , 

L ::i s i nvcs tiga ·lc res c n lificnd(•s s on pcrs0na s que 
cfect0an investigac:i 0nes ~e ma nera permnncnte . 
. \ e l l os se les r> L'>rga rá carnet unn vez que h ;: y.:in 
acred itado 90 días de -c cinsulta regulnr en la ~a l n 
-.:e Invcsti saci-:-nc s . Est--:•s .. c a rnéts t enc r.5 n v:i ger c ·:, 
de un ilño Cil lE::ndario y seriin firm.~r.10s p o r el Direct~ r 
Gene ral . 
Para este· efecto cnti:-ega r ,Í.n 2 f o t '"Jgr.1 fíns tan,:1r. ·• 
c ürnet s obre f c n <~o blanco . Para l a renovAc i é n 
del carnet e_, l:el p.:!se del>e acrez;iLa rse Lrecuen:L.i 
en l .:! invc:. ti r nci fn y el Vo . fü, . del Directo r '.ci 
.\rcl. i. v.:.• CJ l ~ni.:i l. 

L0s estud iantes de nivel superio r y l o s i nvcstigA !e• 
res ~sµ o rádicos. s on l o s usuarios · _que acuden ~l 
.\.rchivo pnrü c omp letar su • .. f o rin&ció n, clabo .:·ti r 
tesis, t} para realizar a lgunas c onsultas, a el los 
se les otorga rá pases renovables, válidos por 
90 <lí.1s, fi rmar\os po r la Dirección Je l Arch ·iv , . 
Co l o nial. 

Para otorgar esto s carnéts y p.::iscs &e procedcr6 
de la siguiente manera: 

a ) El interesado s o licita r á permiso para la c onsu lta 
de 1.o s f on dos de l Archiv0 Hist 6rico en un f o rm~1 to 
prop o rcionad0 p o r el . Xrchivo General de l a 
Nac i ón y l o a c ompañar5 ' de un carta de p rescntac:i :in 
de entida c..! o persona _sle s o lvenciz cu ltur2.J . 
En c;iso ele ·extranjero s , carta de sus rcspcctiv; .s 
representaciones dip l omá ticas. LQ,6 credenciales 
n n tienen val o r p élra . este efecto . Ln Cllrta 
·c ompromete . al o t o rgante . en l o s· ac t o s negativos 
que pueda c ometer el presentndo~ 

b) El Director de l .Archivo • · Co lonial , luego r::! e 
entrevistar person a lmente · a:1 interesado, cmitir5 
su c pin1on . De ser ésta favorable , l;i Direcció n 
Genera l del Archivo Histórico o t;r_gará a u torizaci ó n. 

Los particulé1res , s on personas que cspc,níd icamentc 
acuden para obtener d?.t o s s obre asuntos particulares. 
Deben pagar de;ccho de b~squc~a y <le exhibici6 n 
'de l c!ocumcntc ~ arance l oficial. 

El personal del Arc~ivo General de la Nac i 6n 
p odrá real izar investignci ~ncs privadas acogiéndose 
a cualquiera de l a s moda lidades de l usuar.i 0, perr:­
a p a rtir de 10 s 10 minutos clcspués de la h or a 
de sa lida, eximién doscle de l a carta de prescntnci6n. 

Est é prohibido sacar ele l a Sa l a de Invcstig;iciones 1 óíQ 
l o s d0cumeritos , libr os, publicaci ones, auxi lia res , ~ _J 
etc. } 



VI. OBLIGACIONES DE LOS I NVESTIGADORES QUE RECIBEN SERVICIO DEL 

ARCHIVO GENERAL DE LA NAClON 

Art. 330 

Art. 340 

Art. 350 

Son oblig aciones de l os inves tigador es , estudiantes 
y particulares que consultan los fondos del archivo: 

a) Al consu l ta r l a documentac ión ser vida, cuidará 
de mantener e l o rden interno del doc ume n t o. 

b) Cu ida r l a documentación que s e l es sir va, mante­
niendo s u i nteg r idad y devolviéndo l a tan p r onto 
termine l a c ons ulta . 

c) 

En caso 'de inte rrupc ión tempora l de l a consulta , 
que obligue el aba n do no de l a Sa l a dev6 lvcr~ 
e l documento ai enca r gado . 

Comunicar a l e nca r gado de l a Sa l a de cualquier 
anorma lidad que obser ve e n l a documentac ión 
servida, as í como l a presenci a de croquis , 
mapas, planos y otros objetos dentro de los 
docume ntos que consulte. 

d) Comunic a r a la Di rección del Archivo 
cua lquier queja que t enga que ha cer 
atención y el se r vicio ofrecido . 

Colonial, 
sobre l a 

Todo i nvestigador que pub lique trabaj-0s en base 
a los fondos c onsultados en el Archivo Ge neral 
y/o Archivos Departamenta l es, se c omprometerá 
a : 
a) Entregar a l a Bibliotec a de l Archivo General 

de l a Nación un ejemp l a r; además, otro adicional 
pera c~da uno de l os Archivos Departamental es 
cuyos fondo s hubiera consultado . 

b) No transferir a segundas personas, naturales 
o j uríd i cas, las reproducciones que el Archivo 
Genera l de la Nación les otorgue, -bajo ningún 
título. 

El inc umplimi ento de este reglamento p o r parte 
de los investigadores y usua rios, dará lugar a 
la c ancelaci6n de l servicio que se les pre5ta. 

VII DISPOSICIONES COMPLE.MEt~T.ARIAS 

Art. 360 

Art. 370 

Los f ondos documentales de l Archiv o Intermedio . 
se podrán servir, previa au t orizac i ón de los respon- ' 
sables de las corres~ icntes á reas de ese ~ nism~ ~ 
Los casos no ~itas en el presente Reg lamento 
serán resueltos por la Dirección General del Archivo 
Histórico. 



[NFORMf; No . OL3 - 88 / AGN 

SR. ALBERTO IWS.\S S1LES 
Uircctor T~cn i co de l AGN . 

SR. MARlO CARDEN.AS . .\Y.\fI'OH.A 

Director Gene ral , del Archivo 

• Iud i zación de Tes tamentos 

1nforme No . 021- 88 /ACN OAJ 
0

Lim&. 0 5 de mayo de 1988 

Habiendo emi t i do . la Ofi~lna de Asesorí~ Jur í dica 
el Informe No . ·02 l - 88/AGN- O,U, cuy,, c opia s e me· ha ti.echo llegar , 
considero m~cesa l"io emi t ir op t n't ón en mi c a lidad de DJ r ect o r General 
del Archivo His tór ico. 

Del ténor del informe . y de l a s _ <;:opias anexa s 
se desprende : 

1 ) Que el , . encargado del Ar c h ivo de Huánuco 
ha realizado traba jos · remunerados para t erceros , sin • éonocimicnto 
of i ct-a·1 dé · la i nsti t uc i ón ·. y que esto _ha - gen.:rado ·1uego un reclamo 
casi. airado · de los bencflci a r i os ele. ta l t rabajo · al no cont:inuarsc 
el i Ódizacjo co.nfo r mc ellos ha bían' es tipulado . : , 

.2) . Que 
" ha programado ~l I ndizado de 
roo a los interesados en forma 

• : oj' . ... . . 

p ai:a a t ende r e l reclamo . s u despacho · 
tes t a ment os cuyas cop i as se proporciona­
gra,c i.0s1.1 ' •, 

1) Parce-e a prime ra · v~s t a ·que 
nq.~ i,pn i nvcst igadores de · genealogía ou.ra· lo cual 

.',como pc,rsonas · quc p »actlcan h g e nealog í a r é n t ada. 
• Í¡ '· 

los reclamantes 
l?s. calificada 

• • 4) · No · hay just if i cación para hacer cntr~ga 
de ~opias a. d tulo· ··gratuit.o • a las indicadas personas {aunque puede 
argumentarse .que la medida es gefté'rica y que cualquier~ puede solicitar 
tales copias , en la • prJctlca los be~c flciados con t ales {ndices 
,de test.amentos. ~crán los rcclam~nt es casi en .exd~sividad) . 

' 

C'ON<:LÚSlON : 

·, ·ui, t ~abaj.ó realiza~o 'sin "auto _r ( zac_i6:n ofici al · 
es.t.á mostranci..o · al · Archivo General de · la Na~ión como ,qu~ estada 
·p ; 'i..,~~itando sus .func i ones en· razon ,, de int~.rés , de pcr-sc;,nas. que se 
dédican . á ' .. la gcné~ l~g ía,_ rentada posponiendo i.ncl q:;i ve • func i.one·s 
de .m~y9r. prioridad, com'é>, ·es' ef ·acópto, _organi'zacióq; 'invent ar fado, etc . . . '.'. ·,. . : . . . . . ;· ·,}'·. .t . .: ', . '. . : . . . .. 

~· .. !~\ \ • 1 , : 

· "' ·; 

1 .. 



RECOMENDACIONES: 

1) Que cada Archivo priorice sus actividades 
de acuerdo a sus urgencias . 

2) Si la Dirección Técnica va a disponer . indiza­
ción de testamentos, debe extender esta disposición para que los 
demás .tipos documentales contenidos en los pcotocolos notariales 
también sean fichados , en beneficio. de inveatigadores de ·otros campos . 

3) Que los trabajadorés de los archivos departa-' 
mentales qued~n prohibidos de realizar trabajos particulares para 
terceras pcrson·as, COIIIQ está dispuesto 1n el Archivo Histórf,C!> de 
la Sede Central. 

. . 
.Atentain.ente , • 


